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'ISTA; 
La Constitución de la República Dom inicana, procrarnada er r 3 de junio de 201 5.

Jrl:]j' 
t" Lev núm. 379, der r l de diciembre de r98r, sobre pensiones y Jubilaciones civires del

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfculo l2g de Ia constitución de la RepúblicaDominicana, dicto el siguiente 
;;;, 

"

fl1l,::,Yf,i;i;i",l,.li"r:l".t:l:l-"1: -0" T:,g:ión -especiar 
der Estado dominicano po.. un monto

noa,ig;%,uffi il;fi ,": flxlff[,;:l l,yjyJ,:3,Jíj,:l]:3f ffii1t;;:1 
,.0", F'eripe An,onio

fpTJi:ylffi',ilH: *i:'i: iljj[',::l*'"* encuentredisrrurando deunapensión derEstado, podrá

eRricuLo 3. Se dispone.

^",,i.pr.;;bix;;1i:fi i:í,fi4_::fi[ iüjJ"ltjTI,$.J i,,i,.""ü,lli¡J,,,li? s;l,?3,::y Jubilaciones de Ia Lev de Presupuesto céneral del Estado renga. e fectividad á partir de la fecha en queel beneflciario formalicL su solicitud de Ir"ir.iJ, .r',iÑár],j" o" ros Jubirados y pensionados der Estadoante la Dirección Generar de iruir"ri"".rl r"rffi;r'J"i,Jrg" der Estado del Ministerio de Hacienda.
pÁRReFo' La Dirección Generar de Jubiráciones y pensiones a cargo del Estado tendrá un prazo detres (3) meses para hacer efectivo er pago ¿..j."párri,i,'lrntado a-partir d. q;;;l ;;*sado hayatramitado su soricirud de incrusión 

" 
r;-,r:t"r;;;J;.rJ,á.]0", EI pago de Ia pensión se considerar.áefectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumpiido dicho plazo.

ARTÍCULO 4. Envtese., t,l:rj::: l: racienda y a la Dirección General de Jubilaciones y pensionesa Cargo del Estado. para su conoclmrento y ejecución.

:*: 
* santo Domingo d: gyrá.n, Disrrito Nacional, capital de la Repúbrica Dorni,ricana, a los

,.Tilio o. Ia rndependenci!; ,'r1'::f'#!;Í:u.,unluo'é'o der año dts mit ,Jniicuatro lzoz+.¡;

DlREcctóN GENEaAL DE JuBtL¡\ctoNEs
Y PENSIONES A CARGO OEL ES]Ar,O

vtsro poR LA DrREcctóN
oocrnro r.ro.:Ú/:floy r,ro :-a
pt s. No J-f1-.-re<l¿2tr I


